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SEÑORES JUECES DE LA SALA ESPEOALrZADADE LA FAMILIA, «
ADOLESCENCIA V ADOLESCENTES LNFRACTORES DE LA CORTE
NACIONAL DE JUSTICIA

l>4RWIN RODRIGO SÁNCHEZ LOMAS, en ei juicio No. 1795l-200!-2Hlri. que sigo
« <££ *^ESTEFANÍA DE LOS ANGELES SÁNCHEZ MUÑOZ, por
extinción caducidad del derecho ala pttÜ de aun I««**
comparezco y -solicito:

1. Acudo ante ustedes por ñus propio derechos, con la presente ACCIÓN
FXRAORDÍNARIA DE PROTECCIÓN en calidad d« Jante, desechando la
™Lde tónsmnádad del msm^nación célula p» la Dra Bravo Q«g^

^ Nacional de la Corte Nacional de Ju *M »££""-
la cual me deja indefenso una K» más i no considerar para mdecisión mi fondaneiibición
alas nómade derecho .rdnngtdas , excepciones planteada, dentro de! presente «cu, •
respecto ala prueba feamente actuada yque conste «i •nmenio «muda
W¿Z Dirección General del Rehiro Civil. Identifica dulaciom Certificado
Remstro de Título de Bachiller otorgado a Lsi, Sus Angc Mum>¿. con
S •3* de juliw de! 201 %lixamen Nacional Ser Bachiller del cual consta que la
alimentaria de 1000 puntos obtuvo 605. siendo imposible su ingreso auniversidad alguna y
commuar sus estudios; yio qo. -•«*> *«** * f «- JJ
rasa ala disposición de fecha 2de agosto del 2018 emitida por la Dra. Mana Rosa Merchan
Larrea, Presidenta Subrogan* de la Corte Nacional de Justicia que ordeno a todos ios
Operadores de J, dtí las Cu: íes que en tratándose del procedimiento para
la «tinción del derecho de alimentos ya no es O» * •Por lo tanto, no
se requiere una sohemití M como turnólo

Z para resolver la petición de extinción de alimentos- De cuyo tallo de
inadmiMhilulad queda evidenciado que nunca se tomó en cuenta mis excepciones y mts

¡OS de prueba, condenándome a continuar pasando una pensión alimenticia que se
encuentra sin sustento legal algún, ontraise extinguí, mendo un derecho

•¡eme en (lácrame iilación a ñus derecha constitucionales. Cuando la Corte Na,
del mas alto Toban, usures de ios derechos de los ciudadanos >

especialmente de k* más desprotepd- ee¡ I obligación de vigilar ei respeto ai
principio ele igualdad constitucional contemplado en la Ley.

2.- La decisión judicial que impugno por intermedio de la presente Acción, en virtud de la
violación de los derechos - SS la Coi- l de la República, es ía decisión

di ñor la Dra. Bravo Quyano Rita Annabeh Conjuw que re; :\lü/Sala
F^ecah/ada de la Familia. Niñez, Ad- k y Adoleseenies infractores de la

de Justicia, de fecha 14 de jumo del 2021 a i» Mh2L en que rechazando mi
fundamentado* y no considerando las alegaciones introducidas al proceso la bala
ÍNADMÍTH m recurso de casación ySOI .ficando la sentencia de la Corte Prox mean
de Justicia de Pichincha que desechó la aviación, aprobando la re del juzgado de
origen que me somete acontinuar pasando una pensión alimen -¿tmguida mediante
flagrante \ iol ación detrámite.

3- Los derechos fundamentales vulnerado:, por la decisión judicial ylas razones por las que
se consideran violados los derechos básico-, del suscrito son:

t¡

1l



a.- Art.76

b.- El derecho a la segundad jurídica prescrita en eí Art. 82 de la Comeo. .ktica del

c- Eí derecho a la igualdad formal y materia! determinada en el An. 66 numeral 4 de la

de tos desécaos sucia

inher Jamados a través de la Acción de Protección que motiva esta acción ocurrió en
el momento en que se dictó el fallo de inadmisibiüdad al recurso de ca>, ¡a permitir
considerar la fiíiillilinín ion y excepciones a la prueba de mi parte legalrneme introducida
dentro del expediente, al no haber lomado en cuenta ei juzgador la documentación obrante
de ata .¡cieníementese desprende que la alimentaria ha cumplido w mayoría
de edad y ya n realizando e<
de la propia prueba aportada extemporáneamente por la demandada, quien en ninguna
del proceso demuc 'airarse inmersa en el An. h • ío 4 de la
Ley que reforma el Código de la Adolescencia sino que habllido .an hecho
creerá! juez de origen y de alzada qi .¡mente se enei adiando y como tal ser
declarada titular de alimente .;e origen que t HÉMCOda B aró ei debido proceso y

ado por la Sala de It Corte Provincial al no considerar i ineniante ¡a disposición de
la Autoridad máxima de la Corte Nacional de J\ ai a la innecesaria audiencia para
resolver petición de extinción de alin m. pero en mi cavo no.

5.- Petición que la formulo amparado en ei Art. 58 ¡ ues de ¡a Ley Orgánica de
.otras Jurisdicción,; i:iroi Constitu. H el Art. 94 de la
síiuesón Política del Ecuador, la misma que será conocida por la Corte Constitucional.

para que sedeje sin electo ya •',;•. udad de la a el 34 de junio del
2021. por la Sala Especializada de la Faro eneia y Adolescentes
Infractores de la Corte Nacional de Justicia y a su vez se resuelva en sentencia lo que en

7.-

electrótiico 17CU4-*

Judicatura de Pichincha.
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laprésenle ACCIÓN EXTRAORDINARIA PE PROTECCIÓN, disponiendo que el pro
a conocí miento de Art. 62

en el casillero judicial No. 4(r)2, casillero
lawyerfiovdI•hotmail.com del Consejo de la
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CORTE NACIONAL DE

JUSTICIA

FUNCIÓN JUDICIAL

VENTANILLA DE RECEPCIÓN DE ESCRITOS-SALA DE LA FAMILIA, NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y ADOLESCENTES INFRACTORES

ES):
152122109-DFE

SALA ESPECIALIZADA DE LA FAMILIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y ADOLESCENTES INFRACTORES

DE LA CORTE NACIONAL DE dUSTICIA

JU ez(a): BRAVO QUIJANO RITA ANNABEL

No. Proceso: 17951-2001-2818

Recibido el día de hoy, miércoles veintitrés de junio del dos mil veintiuno, a las nueve horas y cuarenta y

dos minutos, presentado por SÁNCHEZ LOMAS DARWIN RODRIGO, quien presenta:

ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN,

En uno(1) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL)

2) escrito recibido por la ventanilla virtual (ORIGINAL )

SILVANAtBUADpUPE CALERO LACREA
RECEPCIÓN DE ESCRITO^-sSÁLA DE LA FAMILIA, NIÑEZ, A

YADOLESCENTE!




